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1.-
Esta Asociación ha recurrido a esta Superintendencia, planteando su inquietud respecto de la acción que han desarrollado las Mutualidades de Empleadores en materias ambientales, ya que, a su juicio, ello no se enmarca dentro de los objetivos que se les asignan, lo cual, además, sostiene que  constituiría una competencia desleal porque sin tener fines de lucro se dedican a esta actividad que representa un quehacer importante por parte de los asociados a esa Entidad Gremial.


Agrega que hizo presente lo anterior a las mencionadas Mutuales, obteniendo respuesta sólo por parte de la Asociación Chilena de Seguridad, la que señaló “…que impulsarán trabajos en el área ambiental de los cuales no serán ejecutores”.


Requerido el Instituto de Seguridad del Trabajo, informó que ha considerado la incorporación del tema medio ambiente en los sistemas preventivos, teniendo en cuenta que hay factores comunes que pueden aprovecharse, para lo cual se ha elaborado una Guía de Autoevaluación Ambiental, que se ha concebido como una orientación a las empresas adherentes.


Señala el Instituto que discrepa del criterio planteado por esa Asociación, ya que, en su opinión, la materia en cuestión se vincula estrechamente con la seguridad e higiene industrial y si no se controlan las fuentes de contaminación que se encuentran en los procesos productivos, éstas contaminan el medio ambiente y provocan al interior de la empresa enfermedades tipificadas como profesionales.


Concluye señalando que las consideraciones expuestas han determinado, incluso, que esa Mutualidad, en una reciente modificación a sus Estatutos, haya incorporado el tema medio – ambiente dentro las funciones a desarrollar para el logro de sus fines. 


También se solicitó informe a la Mutual de Seguridad de la Cámara Chilena de la Construcción, la que ha señalad, en síntesis, que existen procesos productivos y otras actividades que desarrollan las empresas, que generan impactos ambientales externos, los que deben ser objeto de la acción que llevan a cabo las Mutualidades, a través de las asesorías y evaluaciones que realizan (v.gr. manejo de residuos sólidos o líquidos, el control de emisiones al aire de material particulado o gases, la emisión de malos olores, ruidos vibraciones, calor, radiaciones, otro tipo de emisiones, etc.).


Indica que lo anterior determina que los Servicios de Salud interactúen con las Mutualidades de Empleadores, para velar por la higiene y seguridad en los ambientes laborales, haciendo presente que la prevención de riesgos ambientales y ocupacionales constituye un fin de bien común que preocupa al Estado, para lo cual éste aprovecha de la mejor forma posible los recursos con que cuenta la sociedad, en este caso, recogiendo el aporte profesional que esas Entidades puedan hacer al efecto. 


Agrega que, conforme a lo señalado y atendido que los Servicios de Salud pueden llegar a clausurar cualquier sitio de trabajo, esa Institución ha puesto en marcha un Programa de Prevención de Riesgos Ambientales, cuyo objetivo es proveer a sus empresas adherentes de una herramienta para incorporar la variable ambiental a sus procesos productivos en forma sistemática. Señala que, con el objeto de entrega una asesoría integral a la empresa adherente en materia de medio ambiente, esa Mutual dispone de un servicio complementario a través del cual coordina y gestiona la solución de problemas específicos, puntualizando que en otros casos se limita a plantear soluciones ambientales en el plano de la ingeniería conceptual, dejando a terceros la ejecución de las soluciones propuestas.  

2.- 
Sobre el particular, este Organismo debe expresar que , conforme a las disposiciones que se contienen en los artículos 65 y siguientes de la Ley N° 16.744 y en el D.S. N° 40, de 1969, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, entre otros cuerpos normativos, las Mutualidades de Empleadores deben desarrollar una permanente y suficiente labor de prevención respecto de sus empresas adherentes.


Lo anterior, implica que las empresas deban implantar todas las medidas de higiene y seguridad que les prescriban los referidos Organismos Administradores de la citada Ley N° 16.744.


Ahora bien, los Servicios de Salud, a su vez, deben fiscalizar que las aludidas Mutualidades y también las empresas, cumplan con las medidas de prevención que sean pertinentes y necesarias, pudiendo incluso clausurar cualquier sitio de trabajo” …que signifique un riesgo inminente para la salud de los trabajadores o de la comunidad”.  (articulo 68 de la Ley N° 16.744).


De lo anterior, es menester inferir que la situación ambiental resulta un tema absolutamente ligado a la actividad productiva que realizan las empresas y que, por ende, ha de tenerse especialmente en cuenta, más aún, cuando dichos procesos productivos – por el avance técnico alcanzado – implican, muchas veces, que desborde el marco de tales empresas y afecte o comprenda al medio mismo. 

3.-
En consecuencia y con el mérito de las consideraciones que anteceden, esta Superintendencia cumple con manifestar que, de acuerdo al contexto antes reseñado, debe entenderse que la labor que puedan desarrollar  las Mutualidades de Empleadores con respecto a la prevención de riesgos relativos al medio ambiente, en cuanto a sus empresas adherentes, es una labor que se encuadra dentro de los objetivos que les han asignado la Ley N° 16.744 y sus reglamentos.


Saluda atentamente a Ud., 

LUIS A. ORLANDINI MOLINA 

SUPERINTENDENTE

RHMS/MISS/LMV

DISTRIBUCION:

FIDEL OTEISA 1941 OF. 704 – PROVIDENCIA – SANTIAGO

A. CH. S.

I. S. T. 

MUTUAL DE SEGURIDAD

OFICINA DE PARTES

ARCHIVO CENTRAL (16**)

